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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE CINCO DE MARZO DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a cinco de marzo de 

dos mil diecinueve, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión la  Diputada Provincial  Dª. Fátima Gómez Abad. 

Asiste como invitada  Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2019. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del 

día 27 de febrero de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía 

y Patrimonio, informa que se ha dado traslado a los grupos políticos de la propuesta de 

Presupuesto para el ejercicio 2019, para su estudio. 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda da a conocer que el Plan de 

Cuevas está conformado para su aprobación definitiva. 

 

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 

PARA LA CESIÓN GRATUIDA DE BIENES DECLARADOS EFECTOS NO UTILIZABLES. 

(MOAD Nº EXPTE. 2019/PES_01/001325). 

El Sr. Vicepresidente Cuarto, y Diputado Delegado de Recursos Humanos, 

Economía y Patrimonio formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida 

por la Intervención: 

“Vista la solicitud del Ayuntamiento de Pinos Puente en la que expone que por 

motivo de la necesidad urgente de amueblar determinadas dependencias municipales y 

ante la imposibilidad presupuestaria de acometer en este momento la inversión necesaria 

solicita a la Diputación de Granada que se le ceda el siguiente mobiliario en desuso que 

tiene en las dependencias de Patrimonio (Sótano 3):  

- Dos armarios de oficina 

- Una mesa de reuniones 

- Dos mesas de despacho 

-    Un Banco de espera 

Visto el informe del Técnico de la Unidad Funcional de Mantenimiento donde se 

indica que: En relación a su NIS de fecha 8 de febrero, referente a la solicitud del 

Ayuntamiento de Pinos Puente para la cesión de diverso material mobiliario de esta 

Diputación existente en el almacén del sótano 3, le comunico que los dos armarios de 

oficina, no son aprovechables por Diputación, por lo que podrían cederse al citado 

Ayuntamiento. 
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De otra parte, comunico que el resto del material solicitado, 1 mesa de reuniones, 2 mesas 

de despacho y un banco de espera, no pueden cederse ya que pueden tener provecho en 

Diputación. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Gestión Patrimonial. 

 Se propone ante la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, para que 

con la asistencia de esta, el Sr. Presidente de la Diputación, acuerde la siguiente 

Resolución, a tenor de lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 5 y 7 del Decreto 18/2006, de 24 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía, y art. 61.23 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre: 

 
PRIMERO. Declarar efectos no utilizables dos armarios de oficina. 

SEGUNDO. - La cesión de dos armarios de oficina al Ayuntamiento de Pinos Puente. 

TERCERO. - Formalizar la cesión de los bienes citados mediante convenio administrativo 

con el siguiente tenor literal: 

 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

PINOS PUENTE PARA LA CESIÓN GRATUITA DE BIENES DECLARADOS EFECTOS NO UTILIZABLES” 

En Granada, a        

REUNIDOS 

Por un lado, El Vicepresidente 4º y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio. 

Por otro, D.  José Enrique Medina Ramírez, Alcalde de Pinos Puente 

MANIFIESTAN 

El Ayuntamiento de Pinos Puente ha presentado solicitud, dirigida al Excmo. Sr. Presidente de la Diputación de Granada con 
número de registro de entrada 3162 de fecha cinco de febrero de 2019 solicitando la donación de dos armarios de oficina, una mesa de 
reuniones, dos mesas de despacho y un banco de espera. 

 
Por Resolución de la Junta de Gobierno, se aprueba la cesión con carácter gratuito al Ayuntamiento de Pinos Puente de los 

bienes muebles no utilizables: dos armarios de oficina. 
  

En consecuencia, la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Pinos Puente acuerdan formalizar el presente Convenio, de 
acuerdo con la siguiente: 
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ESTIPULACIÓN 

 
ÚNICA. -   Es objeto del presente convenio, formalizar en documento administrativo la cesión de dos armarios de oficina 

declarados efectos no utilizables, otorgada por la Diputación de Granada al Ayuntamiento de Pinos Puente. 
 
   

Los representantes de ambas instituciones, para que así conste y en prueba a la vinculación a este convenio, leen y firman el 

presente Convenio, en tres ejemplares originales igualmente válidos, y estampan en ellos sus respectivos sellos en el lugar y fecha arriba 

indicados. 

Por la Diputación de Granada                                                                               Por el Ayuntamiento de Pinos Puente 

              El Vicepresidente 4º y Diputado Delegado                             El Alcalde del Ayuntamiento de Pinos Puente 

         de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio 

Fdo.: Manuel Gómez Vidal.                                                                                   Fdo.: José Enrique Medina Ramírez  

               V Bº            V Bº 

         El Secretario/a de la Diputación de Granada        El Secretario/a del Ayuntamiento de Pinos Puente 

CUARTO. - Delegar la firma del convenio referido en el punto anterior, en el 

Vicepresidente 4º y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve.  

4º.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTES A PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, DE LA 

CONVOCATORIA 2017. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“En uso de las atribuciones que me confiere la Vigente Legislación de Régimen 

Local, de acuerdo con la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local, las Bases de Ejecución del Presupuesto, la  Ley 

General de subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre y el Reglamento general de 

subvenciones 887/2006 de 21 de julio. 

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno de 28 de noviembre de 2017, que aprobaba el 

listado definitivo de entidades beneficiarias de las subvenciones que financian proyectos de 

Cooperación Internacional de la Convocatoria 2017. 
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Visto el escrito presentado por las siguientes ONGDs, pidiendo la ampliación del plazo 

de ejecución y/o justificación motivándolo debidamente: 

- FUNDACIÓN VICENTE FERRER  presentó solicitud el 19 de septiembre de 2018 

para el proyecto “Acceso al derecho a una habitabilidad digna con saneamiento 

básico a 36 familias dalias y de castas bajas desfavorecidas del Distrito de 

Anantampur, La India, con criterios de equidad de género”, pide ampliación del 

plazo de ejecución hasta el 28 de enero de 2019, fundamentados en la 

ralentización en la ejecución del proyecto, por falta de mano de obra y materiales, 

teniendo hasta el 28 de 2019 de abril para justificar. 

- MEDICUS MUNDI SUR presentó solicitud el 13 de noviembre de 2018 para el 

proyecto  “Fortalecimiento de la participación social democrática para el ejercicio 

del derecho a la Salud y la lucha contra la exclusión social en El Salvador”, solicitan 

la ampliación del plazo dos meses hasta 31 de marzo de 2019 por las dificultados y 

la estabilidad social en el terreno, teniendo hasta el 30 de junio de 2019 para 

justificar. 

- ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ (ACPP),  presentó solicitud el 31 de 

octubre de 2018 para el proyecto, “Promoción y defensa de los derechos humanos 

de las personas desplazadas por el conflicto de Casamance Región de Ziguinchor, 

Senegal”, solicitan la ampliación del plazo de ejecución y justificación por las 

dificultades e inestabilidad en el país, redundando por lo tanto en la ejecución del 

proyecto, de 4 meses y medio, esto es, hasta el 01 de junio de 2019. 

- MADRE CORAJE, presentó solicitud el 9 de enero de 2019 para el proyecto  

“Apurimac, derechos y territorio. Construyendo el buen vivir desde las 

organizaciones- año 2, Perú”, solicitan la ampliación del plazo de ejecución por los 

complejos procesos que se están llevando acabo, esta ampliación sería en su 

ejecución hasta el 30 de junio de 2019, y en su posterior plazo de justificación 

hasta el 15 de agosto de 2019. 

- CRUZ ROJA ESPAÑOLA presentó solicitud el 14 de febrero de 2019 para el proyecto  

“Mejora de la calidad de vida de 3 grupos precooperativos en la provincial de 

Makamba, Burundi, correspondiente a la convocatoria de Ayudas a Subvenciones a 

proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Diputación de 

Granada 2017”, piden un mes más de plazo para presentar la justificación, ante la 

aparición de problemas en terreno que han dificultado el envío de las facturas  a 

presentar para la justificación económica del proyecto. 

Visto el informe del Técnico de Gestión de Administración General de fecha 15 de 

febrero de 2019,  que se acompaña, y la información que obra en el expediente. 
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Por todo ello PROPONGO, 
 

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde: 

Primero: Conceder de forma excepcional a las siguientes ONGds, la modificación del 

plazo de ejecución y justificación. Estas ONGDs, deberán justificar esta subvención en el 

plazo reseñado para cada una. 

- FUNDACIÓN VICENTE FERRER,  ampliación del plazo de ejecución hasta el 28 de 

enero de 2019, teniendo hasta el 28 de abril de 2019 para justificar. 

- MEDICUS MUNDI SUR, ampliación del plazo de ejecución hasta 31 de marzo de 

2019, y su posterior justificación hasta el 15 de junio de 2019, en total entre 

ampliación y justificación 4 meses y medio. 

- ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ (ACPP), ampliación del plazo de 

ejecución y justificación, ampliación del plazo en 4 meses y medio, esto es, hasta 

el 01 de junio de 2019. 

- MADRE CORAJE ampliación del plazo, ésta sería en su ejecución hasta el 30 de 

junio de 2019, y en su posterior plazo de justificación hasta el 15 de agosto de 

2019, en total entre ampliación y justificación 4 meses y medio. 

- CRUZ ROJA ESPAÑOLA ampliación del plazo de justificación de un mes desde el 15 

de febrero de 2019. 

Segundo: Notificar el acuerdo de la Junta de Gobierno a cada una de las Entidades 

solicitantes de dicha ampliación, atendiendo a las Convocatorias de ayudas a proyectos  de 

Cooperación Internacional para el desarrollo del año 2016 y 2017”. 

La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y/O ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, 

EJERCICIO 2019. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“En la Concertación Local se establecieron las políticas públicas a desarrollar en los 

Ayuntamientos y Entidades Locales autónomas de la provincia de Granada, y como 

complemento a esas actuaciones, se desarrolla la Estrategia Provincial de apoyo a 

Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro de la provincia de Granada.  
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En el Convenio Marco de Concertación Local, la Diputación de Granada establece, 

entre otras, el apoyo a las políticas locales, como ámbito de actuación preferente, que 

serán complementadas por las intervenciones que desde las Delegaciones de Igualdad y 

Juventud, Bienestar Social, Cultura, Memoria Histórica y Democrática y Deportes se 

realicen a través de las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro en los municipios de 

nuestra provincia, por medio de la correspondiente convocatoria por concurrencia 

competitiva para que puedan acceder en condiciones de igualdad efectiva a cualquier 

prestación y servicio financiado con fondos públicos, sin que ningún ciudadano/a se sienta 

discriminado/a por su lugar de residencia. 

Por otra parte en este Plan estratégico de subvenciones para el período 2019, se 

incluyen la convocatoria de subvenciones  para proyectos de cooperación internacional 

para el desarrollo, como complemento a las políticas provinciales de fomento de la 

solidaridad y cooperación internacional.  

En virtud del informe del Técnico de Gestión de Administración General que se 

acompaña, de fecha 12 de febrero de 2019,  y de acuerdo con las Bases de Ejecución del 

Presupuesto, la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que 

modifica la Ley de Bases de régimen Local, de la Ley General de  Subvenciones 38/2003 de 

17 de noviembre, el Reglamento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de julio, y del 

Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la 

aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local, y de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de 

Granada. 

PROPONGO. 

        Al Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

ÚNICO. Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 2019, en virtud del Artículo 8.1 

de la Ley General de subvenciones, así como del Acuerdo Plenario de 5 de abril de 2018, 

que aprueba la Concertación Local 2018–19, y el Presupuesto General de la Diputación de 

Granada. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES  

(2019) 
 

En acuerdo plenario de 5 de abril de 2018, se aprueba la Concertación Local 2018–19, en la que se 
establecen las políticas públicas a desarrollar en los Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de 
la provincia de Granada. Como complemento a esas actuaciones, se desarrolla la Estrategia Provincial 
de apoyo a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro de la provincia de Granada.  
 
El Plan Estratégico de Subvenciones, se enmarca en las Líneas establecidas por Diputación, 
relacionadas con los objetivos de esta Corporación reflejados en la Concertación Local 2018-19.  En 
este Convenio Marco de Concertación Local, la Diputación de Granada establece, junto con las 
Entidades Locales de la provincia, el desarrollo de las políticas locales, y entre ellas, como ámbito de 
actuación preferente, el apoyo a la CIUDADANÍA: 
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Mujer e igualdad. 
Bienestar social. 
Juventud. 
Deportes. 
Cultura y Memoria Histórica. 
Programas de cooperación internacional. 

 
Este apoyo, por una parte, se materializará a través de las actuaciones que correspondan por la 
CONCERTACIÓN LOCAL, y serán complementadas por las intervenciones que desde las Delegaciones 
de Igualdad y juventud, Bienestar Social, Cultura, Memoria Histórica y Democrática y Deportes se 
realicen a través de las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro en los municipios de la provincia, 
por medio de la correspondiente convocatoria para que puedan acceder en condiciones de igualdad 
efectiva a cualquier prestación y servicio financiado con fondos públicos, sin que ningún ciudadano/a 
se sienta discriminado/a por su lugar de residencia.  
 
Con el presente Plan Estratégico de Subvenciones se da cumplimiento a la obligación regulada en los 
arts. 8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, y a los artículos 10 y 
siguientes del RD 887/2006 de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.  
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.  
 
Un plan estratégico se concibe como un conjunto de actuaciones enmarcadas en un determinado 
ámbito competencial de la Corporación y configurado como un instrumento de planificación de las 
políticas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de 
promoción de una finalidad pública.  
 
Por ello, dado su carácter programático y dotado de la necesaria flexibilidad, su contenido no genera 
derechos ni obligaciones, vinculándose, en todo caso, a los correspondientes programas 
presupuestarios aprobados definitivamente en cada ejercicio presupuestario. 
 
El Eje Estratégico de  las Delegaciones de Igualdad y juventud, Bienestar Social, Cultura, Memoria 
Histórica y democrática y Deportes, es la prestación de servicios a la ciudadanía para la obtención de 
los elementos básicos esenciales que definen una parte importante del Estado del Bienestar desde la 
perspectiva competencial local.  
 
Ciudadanía implica la participación activa y democrática de las personas en la sociedad a la que 
pertenecen. La Diputación de Granada incorpora la Ciudadanía como política provincial en el sentido 
de reforzar los valores del ciudadano/a, como elemento activo y protagonista de su futuro en el seno 
de una sociedad democrática. Por tanto, los objetivos de las citadas Delegaciones, se concretan tanto 
en promover y fomentar la cooperación con los municipios, así como en la puesta en marcha de 
programas provinciales y planes específicos destinados al desarrollo de actividades culturales, 
deportivas, de bienestar social, igualdad y  juventud. 
 
Por otro lado, la estrategia provincial en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo mediante 
una política pública de actuaciones enmarcadas en la concertación local y de subvenciones a entidades 
no gubernamentales de cooperación para el desarrollo en el marco del Plan Andaluz de Cooperación al 
Desarrollo y en colaboración con el Fondo Andaluz de Municipios por la Solidaridad Internacional para 
el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de Naciones Unidas. 

 
RÉGIMEN JURÍDICO DEL PLAN.  
 
La concesión de subvenciones, en cualquiera de sus modalidades, para la consecución de los objetivos 
antes descritos, se regirá por las normas establecidas en: 
 

• Ley 38/2003 General de Subvenciones.  
− R.D. 887/2006 que aprueba el Reglamento de la cita Ley. 
− Bases de ejecución de los correspondientes Presupuestos Generales de la Corporación 

vigentes en cada ejercicio. 
 

MODALIDAD DE LAS SUBVENCIONES. 
 

Las subvenciones que se contienen en este Plan Estratégico podrán revestir según su modo de 
concesión las siguientes modalidades: 
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1. Sistema ordinario de concesión, mediante concurrencia competitiva de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 22.1 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, ajustándose a lo 
contenido en las Bases de Ejecución del presupuesto vigente. 

 
2. Subvenciones de concesión directa de conformidad a lo dispuesto en el art. 22.2 de la Ley 

38/2003 General de Subvenciones. 

a) Las previstas nominativamente y recogidas en el Presupuesto General de la Corporación 
del ejercicio correspondiente, bajo la modalidad de convenio.  

b) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras que dificulten su convocatoria 
publica. 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS SUBVENCIONES  
 
1.- CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 
• SUBVENCIONES DESTINADA A ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
 

En estas convocatorias la Diputación de Granada y las entidades y asociaciones concurrentes se 
comprometen mutuamente a poner en práctica todo un conjunto de políticas públicas locales, 
entre la Diputación y el tejido asociativo de la provincia de Granada, mediante la ayuda y el apoyo 
para la realización de programas, proyectos y/o cualquier otra actividad relacionada con los fines 
propios de cada una de la Delegación que interviene, y que atiendan a los colectivos asociados, 
grupos o personas de la provincia, procurando su  integración, formación, desarrollo y bienestar, y 
además contribuyan a paliar las desigualdades existentes entre mujeres y hombres en el ámbito 
municipal y provincial, potenciando la transversalidad de género. 

 
• SUBVENCIONES A PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA  
 

Tendrán por objeto establecer y desarrollar los criterios y el procedimientos para la cofinanciación 

de proyectos de cooperación internacional para el desarrollo  por la Delegación de Bienestar Social 

de la Diputación de Granada, a las fundaciones y organizaciones no gubernamentales, sin ánimo 

de lucro, que realicen proyectos o programas de cooperación al desarrollo en el año 2018. Estos 

proyectos deberán tener como finalidad la contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

2.- CONCESIÓN DIRECTA 

• Las previstas nominativamente y recogidas en el Presupuesto General de la Corporación 
del ejercicio correspondiente, bajo la modalidad de convenio.  
 

• Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés general para la provincia, de interés público, social o económico; u otras que dificulten 
su convocatoria pública, condicionadas a la existencia de crédito en el ejercicio 
correspondiente.  
Así mismo a aquellas de carácter humanitario que puedan devenir de la necesidad de atender 
emergencias humanitarias de carácter nacional y/o internacional; que dificulten su 
convocatoria publica, condicionadas a la existencia de crédito en el ejercicio correspondiente.  

 
 
LÍNEAS DE TRABAJO DE LOS PROYECTOS A SUBVENCIONAR POR LA DIPUTACIÓN DE 
GRANADA MEDIANTE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 
El proyecto presentado estará directamente relacionado con los fines propios de alguna de las 
Delegaciones que intervienen y que a continuación se relacionan.  
 
Se cumplimentará la documentación de la línea correspondiente a la Delegación elegida para presentar 
el proyecto. 
 

1. DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL. (Línea I) 
2. DELEGACIÓN DE IGUALDAD Y JUVENTUD. (Línea II) 
3. DELEGACIÓN DE DEPORTES. (Línea III) 
4. DELEGACIÓN DE CULTURA, MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA. (Línea IV) 
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I.- DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL. LÍNEA I 

• Fomentar la participación de la ciudadanía a través de Buenas Prácticas e iniciativas de 
solidaridad, ayuda y cooperación social, Relacionadas con los fines propios de la delegación 
de Bienestar Social. 

• Actividades dirigidas a la inclusión de colectivos/grupos desfavorecidos y/o en riesgo de 
exclusión o desventaja social en su entorno de convivencia. 

• Programas y actividades  dirigidas  a fomentar las competencias y autonomía de personas y 
grupos especialmente de personas con diversidad funcional y/o con mayor fragilidad. 

 
II.- DELEGACIÓN DE IGUALDAD Y JUVENTUD. LÍNEA II 

• Acciones que complementen la Estrategia Provincial para la Igualdad de Género en cualquiera 
de sus líneas de actuación: Violencia, Promoción Laboral, Cooperación Institucional, 
Participación, Liderazgo Femenino y Educación, Cultura, Conciliación y Calidad de Vida desde 
una perspectiva de género. 

• Acciones que favorezcan el cambio de actitud hacia estereotipos y roles tradicionales de 
género. 

• Acciones de Empoderamiento de colectivos juveniles (14-30 años). 
• Impulso de la participación de la población juvenil (14-30 años) en la vida pública y 

comunitaria. Fomento de valores sociales,  derechos de la ciudadanía.  
• Fomento, promoción y consolidación de Asociaciones Juveniles. Acciones propias de su 

finalidad, 14-30 años. 
• Desarrollo de actividades que mejoren la calidad de vida, emancipación, promuevan hábitos 

de vida saludables, el desarrollo personal, etc de jóvenes 14-30 años. 
 
 
III.- DELEGACIÓN DE DEPORTES. LÍNEA III 

• Fomento y colaboración con el asociacionismo deportivo y/o fomento del deporte base, del 
deporte de competición y del deporte en el medio natural. 

• Promoción del deporte social, dirigido prioritariamente a personas en exclusión social, 
personas con necesidades especiales, integración en el deporte de la mujer y tercera edad. 

 
 
IV.- DELEGACIÓN DE CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA. LÍNEA IV 

Fomento, promoción y difusión de proyectos y actividades culturales relativos a: 
• Artes Escénicas, Artes Plásticas, Música, Flamenco, Literatura, animación a la lectura, difusión 

del patrimonio cultural, cine y vídeo, jornadas, cursos o seminarios referidos a patrimonio 
histórico, ediciones y publicaciones de contenido cultural. 

• Memoria Histórica y Democrática y Tradiciones populares. 
 
 
RESUMEN PRESUPUESTARIO.  
 
Previsión de dotación condicionada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio pudiendo, 
en consecuencia verse modificadas las cantidades estimadas y que a continuación se relacionan, 
pudiendo incrementarse hasta un máximo de 30% en cada una de las líneas de trabajo o áreas de 
competencia 
 

DELEGACIÓN P. PRESUPUESTARIA PRESUPUESTO 

Delegación de Bienestar  
Social 130 23107 48901 180.000.000 € 

Delegación de Igualdad y 
Juventud 

221 23152 48900 
 

221 23143 48901 

93.991,19 € 
 

18.012,50 € 

                                        
18.012,50 € 

Delegación de Deportes 161 34011 48003 79.550,00 € 

Delegación de Cultura y Memoria 
Histórica y Democrática 

 
211 33411 48000 

 
32.250,00 € 
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Cooperación Internacional         130.23107.48901 400.000,00  € 

 
Dotación inicial, aprobada definitivamente en sesión plenaria de 5 de abril de 2018. 

 
SOSTENIBILIDAD Y ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
 
Desde el punto de vista de la sostenibilidad presupuestaria, se debe señalar que, de conformidad con 
las previsiones de los apartados 3 y 4 del artículo 32 de la Ley 2/2011 de Economía sostenible, la 
totalidad de las subvenciones contempladas en el Presente Plan Estratégico repercutirán de forma 
positiva en el aumento de los niveles de bienestar socioeconómico de la totalidad de la provincia, en 
todos los ámbitos que se contemplan en las distintas convocatorias, Convenios administrativos y 
subvenciones que conforman el Plan. 
 
Todo ello garantizando la sostenibilidad presupuestaria (art. 32.1 de la citada Ley de Economía 
sostenible), al estar los recursos económicos que se destinan al Plan debidamente consignados en las 
distintas partidas presupuestarias de las delegaciones citadas y atendiendo en todo caso a los 
principios de eficacia y simplificación de los servicios prestados, incentivando la productividad del 
sector público. Igualmente, se han valorado sus repercusiones y efectos, y supeditado de forma 
estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el art. 7.3 de la L.O. 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria.  
 
Además, la eficiencia, se asegura que los recursos alcancen a todos los rincones de la geografía de la 
provincia.  

 
VIGENCIA DEL PLAN. 
 
Según lo previsto en el R.D. 887/2006 que aprueba el Reglamento le la ley de subvenciones, 
desarrollado en el punto 4º del artículo 11. El Plan Estratégico se prevé que tenga una vigencia de un 
año. (2019)”. 
 

 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

8.- PROTOCOLO. 

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera 

Certifico. 

 

 

LA  VICESECRETARIA PRIMERA 
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